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CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE PROTECCION INTEGRAL  
PARA VENTA POR TELEMARKETING Y VENTA MASIVA 

 
CARDIF MÉXICO SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V., en adelante Cardif, emite la presente Póliza sobre la persona 
del Asegurado, basándose en las declaraciones efectuadas por el Contratante y/o el Asegurado de la Póliza. 
Los términos, condiciones y cláusulas que regirán el presente Contrato de Seguro, son las siguientes: 
 
1. DEFINICIONES  
Los términos que se indican a continuación tendrán el siguiente significado para todos los efectos de esta Póliza 
de seguro, pudiendo ser en femenino o masculino, plural o singular y si se trata de verbo, en cualquier 
conjugación. 
 
� Accidente. Es aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita, fortuita y violenta, 

independiente de la voluntad del Asegurado, que produzca la muerte o lesiones corporales en su persona. 
� Asegurado. Es la persona física cuyo nombre aparece en la carátula de la Póliza con tal carácter, y que es 

cubierto por los riesgos  contratados y amparados en estas condiciones generales en los términos 
estipulados en la descripción de cada cobertura. 

� Cardif. Cardif México Seguros de Vida, S.A. de C.V., quien otorga las coberturas contratadas y que será 

la responsable del pago de los Beneficios estipulados en la Póliza. 
� Beneficio. Es la indemnización a la que tiene derecho el Asegurado o Beneficiario, en caso de ser 

procedente la reclamación del siniestro, de acuerdo a lo estipulado en la presente Póliza. 
� Beneficiario. Aquella persona que por designación del Asegurado tiene derecho a recibir los beneficios del 

seguro y que aparece con tal carácter en la carátula de Póliza. 
� Contratante. Es la persona física o moral, responsable de realizar el pago de la prima. Para efectos de este 

contrato se entiende que el Contratante es el mismo Asegurado, salvo que en la carátula se especifique lo 
contrario. 

� Deducible. Participación del Asegurado en el monto de la reclamación.   
� Endoso. Es el acuerdo establecido en un contrato de seguro cuyas cláusulas modifican, aclaran o dejan sin 

efecto parte del contenido de las condiciones generales o particulares de la Póliza. 
� Enfermedad. Alteración de la salud del Asegurado por la cual amerite tratamiento médico o quirúrgico.  
� Enfermedad Grave. Para efectos del presente contrato de seguro, se considerara como Enfermedad 

Grave, cualquiera de las enfermedades indicadas en las coberturas descritas en el apartado 
correspondiente. 

� Evento. Cada una de las enfermedades y/o accidentes amparados en la Póliza. 
� Exclusiones. Se refiere a todo hecho, situación o condición no cubiertos por la Póliza y que se encuentran 

expresamente indicadas. 
� Fecha de Inicio de Vigencia. Es la fecha que aparece en la Carátula de la Póliza como fecha efectiva, a 

partir de la cual comienzan los Beneficios de la Póliza contratada. 
�  Hospital.  Cualquier institución legalmente autorizada para prestar servicios hospitalarios y médicos. 
� Ley. Se refiere a la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
� Padecimientos Preexistentes. Se entenderá por padecimientos preexistentes, aquellos que con 

anterioridad a la contratación de este seguro:  
a) Se haya declarado su existencia, o 
b) El Asegurado haya realizado gastos, comprobables documentalmente para recibir un tratamiento 

médico, o 
c) Que sean comprobables mediante la existencia de un expediente médico donde se haya elaborado un 

diagnóstico por un médico legalmente autorizado, o bien, mediante pruebas de laboratorio o gabinete, o 
por cualquier otro medio reconocido de diagnóstico. 
 
Para resolver la procedencia de la reclamación, Cardif, cuando cuente con pruebas documentales de 
que el Asegurado haya hecho gastos para recibir un diagnóstico de la enfermedad y/o padecimiento de 
que se trate, podrá solicitarle el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso, el expediente 
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médico o clínico. En caso de que no le sea proporcionada dicha información, Cardif quedará liberada de 
cualquier obligación derivada de la correspondiente reclamación. 
 
En el caso de que el Asegurado manifieste la existencia de una enfermedad y/o padecimiento ocurrido 
antes de la celebración del contrato, Cardif podrá aceptar el riesgo declarado. 
El Asegurado podrá, en caso de conflicto en relación con la determinación de padecimientos 
preexistentes, una vez notificada la improcedencia de su reclamación por parte de Cardif, acudir a la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico. Cardif acepta que si el Asegurado acude a esta instancia se 
somete a comparecer ante este árbitro y sujetarse al procedimiento y resolución de dicho arbitraje y por 
este hecho se considerará que renuncia a cualquier otro derecho para hacer dirimir la controversia. En 
este caso, se estará al laudo emitido en el arbitraje que se lleve a cabo ante la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, de acuerdo al procedimiento establecido por dicha institución. El laudo que sobre el 
particular se emita, vinculará a las partes para su cumplimiento y tendrá fuerza de cosa juzgada entre 
ellas. Este procedimiento no tendrá costo alguno para el Asegurado y en caso de existir será liquidado 
por Cardif.  

� Período de Gracia. Es el plazo otorgado por Cardif para el pago de la prima, dentro del cual se otorga 
cobertura, aun cuando no se hubiere pagado la misma, la cual se deducirá de la indemnización a pagar si 
ocurriera el evento cubierto durante este lapso.  

� Periodo de Carencia. Es el periodo que deberá transcurrir a partir del inicio de vigencia de la Póliza, para 
que el Asegurado se encuentre cubierto por esta Póliza.   

� Periodo de Espera. Es el periodo que debe transcurrir, a partir de la fecha en que ocurra el evento, para 
que proceda el pago de la cobertura respectiva.   

� Póliza y/o Contrato. Es el documento donde se establecen los términos y condiciones del seguro 
contratado entre el Contratante y Cardif y del cual forman parte y constituyen prueba del mismo las 
condiciones generales, la carátula de la Póliza, la solicitud de seguro, los endosos y las cláusulas 
adicionales que se agreguen.  

� Prima. Es el valor determinado por Cardif, que el Contratante deberá pagar como contraprestación por las 
coberturas de seguro contratadas. 

� Suma Asegurada. Es la cantidad máxima establecida en la carátula de la Póliza para cada una de las 

coberturas, por la que tendrá responsabilidad Cardif, en caso de proceder la reclamación. 
� Vigencia. Es la duración de la Póliza, la cual está estipulada en la carátula de la Póliza. 
 
 
2. COBERTURAS 
La presente Póliza está integrada por las coberturas incluidas expresamente, conforme a lo indicado en la 
carátula de la Póliza correspondiente. La Póliza brinda cobertura en el ámbito nacional e internacional y durante 
el periodo de vigencia pactado. La responsabilidad máxima de Cardif para las coberturas contratadas será por 
la Suma Asegurada que se indique en cada una de ellas, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Esta Póliza no aplica para aquellas personas que tengan cualquiera de las siguientes ocupaciones: 
policía, agente secreto, guardaespaldas, albañil, electricista de alto voltaje, bombero, piloto fumigador, 
piloto aviador, deportistas profesionales, operador de maquinaria pesada y trabajadores de plantas 
nucleares.  
 
2.1. COBERTURAS BÁSICAS 
 
2.1.1 FALLECIMIENTO 
Cardif pagará a los Beneficiarios designados por el Asegurado la Suma Asegurada contratada, en caso de que 
éste fallezca.  
 
Esta cobertura no cubre el fallecimiento del Asegurado a consecuencia de lo siguiente:                    
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1.  Suicido durante los primeros 24 (veinticuatro) meses de vigencia de la Póliza, en 
este caso Cardif sólo reembolsará la reserva matemática respectiva. 

2.  Por padecimientos preexistentes por accidentes o enfermedades ocurridos antes 
de la fecha de inicio del seguro y por los que el Asegurado haya sido notificado, 
haya recibido tratamiento médico o consejo por un especialista con licencia para 
ejercer la medicina. 

 

3. DISPOSICIONES GENERALES  
Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. (Artículo 25 de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro). Este derecho se hace extensivo al Contratante. 
 
4. PERÍODO DE COBERTURA 
La vigencia de las coberturas contratadas inicia y termina en las fechas señaladas en la carátula de la Póliza 
correspondiente. Asimismo, el seguro también  podrá  terminar al suceder cualquiera de los siguientes 
acontecimientos:  
a) A la muerte del Asegurado. 
b) Cuando conforme a lo indicado en la cláusula de renovación automática, no proceda ésta,  por haber 

rebasado el Asegurado la edad máxima de renovación que se señala en la Cláusula 17. 
c) Por falta de pago de la prima correspondiente a la Póliza, habiendo transcurrido el Periodo de Gracia. 
 
5.  OMISIONES O INEXACTAS DECLARACIONES 
En términos del artículo 50, fracción IV de la Ley sobre el Contrato de Seguro, La Compañía renuncia 
expresamente a su derecho de rescindir el contrato de seguro por omisiones e inexactas declaraciones del  
Asegurado.  
 
6. FORMA DE PAGO DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA 
Cardif pagará las indemnizaciones que correspondan para cada cobertura contratada,  en una sola exhibición 
previa comprobación del siniestro de que se trate. 
 
Si falleciere el Asegurado, Cardif liquidará cualquier adeudo procedente al o a los Beneficiarios designados por 
el Asegurado, que aparecen en la carátula de la Póliza. 
 
7. AVISO DE SINIESTRO 
Se deberá avisar por escrito a Cardif de la ocurrencia de cualquier riesgo amparado por esta Póliza, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la fecha de su realización, salvo caso fortuito o fuerza mayor, debiendo 
proporcionarlo tan pronto desaparezca el impedimento.  
 
8. PRUEBAS 
El pago de cualquier siniestro cubierto requiere que el Asegurado aporte las suficientes pruebas a Cardif que 
demuestren: 
a) La edad del Asegurado, siempre y cuando no se haya demostrado con anterioridad. 
b) La ocurrencia del riesgo en cuestión, que deberá comprender, en su caso, el informe llenado y firmado por 

el médico tratante con el diagnóstico confirmado, así como la historia clínica y los estudios de laboratorio y 
gabinete que sustentan dicho diagnóstico. 

c) Adicionalmente, Cardif se reserva el derecho de examinar al Asegurado con el médico que ésta designe y 
de hacer las investigaciones pertinentes con los médicos tratantes y el hospital utilizado. 

 
9. EDADES DE CONTRATACIÓN 
Para efectos de esta Póliza se considerará como edad, la edad alcanzada por el Asegurado, la cual será el 
número de años cumplidos en la fecha de contratación de la Póliza y las subsecuentes renovaciones. Al 
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momento de contratación de la Póliza, el Asegurado deberá tener entre dieciocho (18) y sesenta y cinco años 
(65) de edad.  
 
Cuando se compruebe que hubo inexactitud en la indicación de la edad del Asegurado, Cardif no podrá 
rescindir el contrato, a no ser que la edad real al tiempo de su celebración, esté fuera de los límites de admisión 
fijados por Cardif, pero en este caso se devolverá al Asegurado la parte no devengada de la prima en la fecha 
de su rescisión.  
 
Si la edad del Asegurado estuviere comprendida dentro de los límites de admisión fijados por Cardif, se 
aplicarán las siguientes reglas: 
a. Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se pagare una prima menor de la que 

correspondería por la edad real, la obligación de Cardif se reducirá en la proporción que exista entre la 
prima estipulada y la prima de tarifa para la edad real en la fecha de celebración del Contrato. 

b. Si Cardif hubiere satisfecho ya el importe del seguro al descubrirse la inexactitud de la indicación sobre la 
edad del Asegurado, tendrá derecho a repetir lo que hubiere pagado de más conforme al cálculo del inciso 
anterior, incluyendo los intereses respectivos. 

c. Si a consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviere pagando una prima más elevada que la 
correspondiente a edad real, Cardif estará obligada a rembolsar la diferencia entre la prima existente y la 
que habría sido necesaria para la edad real del Asegurado en el momento de la celebración del contrato. 
Las primas ulteriores deberán reducirse de acuerdo con esta edad. 

d. Si con posterioridad a la muerte del Asegurado se descubriera que fue incorrecta la edad manifestada en la 
solicitud y ésta se encuentra dentro de los límites de admisión autorizados, Cardif estará obligada a pagar la 
Suma Asegurada que las primas cubiertas hubieren podido pagar de acuerdo con la edad real. 

 
Para los cálculos mencionados en esta Cláusula se aplicarán las tarifas que hayan estado en vigor al tiempo de 
la celebración del contrato (Artículo 161 de la Ley). 
 
Si en el momento de celebrar el contrato de seguro, o con posterioridad, el Asegurado presenta a Cardif 
pruebas fehacientes de su edad, Cardif lo anotará en la Póliza o le extenderá otro comprobante y no podrá 
exigir nuevas pruebas cuando haya de pagar el siniestro por muerte del Asegurado. 
 
10. PRIMAS 
La primera prima vence en la Fecha de Inicio de Vigencia de la Póliza. El resto de las primas se entenderán 
vencidas al comienzo y no al fin de cada nuevo período y tienen el objeto de garantizar la cobertura, siempre y 
cuando sean pagadas en el tiempo y forma pactados.  
 

La prima podrá pactarse mediante un pago anual o mediante pagos fraccionados (mensual, trimestral o 
semestral). Al respecto, la Cardif cobrará la tasa de financiamiento por pago fraccionado, que se encuentre 
vigente al momento de la emisión de la Póliza y que se pacte entre las partes. 
 
El pago de las primas se efectuará mediante cargo a tarjeta de crédito, débito o cuenta de cheques, para lo cual 
el estado de cuenta en donde aparezca dicho cargo hará prueba plena del pago. En caso de que dicho cargo 
no pueda realizarse,  el seguro cesará en sus efectos una vez transcurrido el Período de Gracia. 
 
11. PERÍODO DE GRACIA 
Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción de ella, en los casos de pago en parcialidades, dentro de los 
treinta (30) días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento, los efectos de esta Póliza cesarán 
automáticamente a las cero horas del último día de dicho plazo.  
 
Durante el Período de Gracia la cobertura se mantendrá vigente, sin embargo, si un Asegurado sufriera durante 
el transcurso del mismo, un siniestro pagadero bajo esta Póliza, Cardif deducirá de las prestaciones a su cargo 
las primas vencidas no pagadas. 
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12. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 
El Asegurado tendrá derecho a designar libremente a los Beneficiarios del seguro y podrá revocar tal 
designación mediante notificación por escrito a Cardif. No obstante lo anterior, el Asegurado puede renunciar a 
este derecho, si así lo desea, haciendo una designación irrevocable y comunicándolo al Beneficiario y a Cardif.  
 
La renuncia se hará constar forzosamente en esta Póliza y será el único medio de prueba.  
 
Cuando no exista Beneficiario designado, el importe del seguro se pagará a la sucesión del Asegurado.  La 
misma regla se observará en caso de que el Beneficiario muera antes o al mismo tiempo que el Asegurado y 
éste no hubiere hecho nueva designación.  

 
Cuando existan varios Beneficiarios, al fallecer alguno de ellos su porción acrecerá la de los demás en partes 
iguales, a menos que el Asegurado haya dispuesto otra cosa. 
 
En caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de edad 
como representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemnización. Lo 
anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores, albaceas, 
representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato de seguro como el 
instrumento adecuado para tales designaciones. 
 
La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la 
minoría de edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombra beneficiario al mayor de edad, quien en 
todo caso sólo tendría una obligación moral, pues la designación que se hace de beneficiarios en un contrato de 
seguro le concede el derecho incondicionado de disponer de la suma asegurada. 
 
Para las coberturas de Desempleo Involuntario, Indemnización por Hospitalización por Accidente, Invalidez 
Total y Permanente por Accidente e Indemnización por Graves Enfermedades, el beneficiario será el propio 
Asegurado.  
 

13. COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO 
Cardif tendrá el derecho de exigir del Asegurado y/o Beneficiario toda clase de información sobre los hechos 
relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y las 
consecuencias del mismo. Por lo que, el Asegurado y/o Beneficiario deben proporcionar a Cardif, toda la 
documentación requerida, así como las pruebas necesarias para la comprobación de la enfermedad, salvo en 
caso de fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad de hecho. 
 
Se perderá todo derecho al Beneficio correspondiente si cualquier información fuera simulada o fraudulenta, sin 
perjuicio de las acciones legales que correspondan. 
 
14. MONEDA DEL CONTRATO 
Los pagos que el Contratante y/o Asegurado y Cardif deban hacer en términos de esta Póliza, se verificarán en 
Moneda Nacional, conforme a la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos vigente a la fecha de pago. 
 
15. NOTIFICACIONES 
Cualquier comunicación a Cardif derivada o relacionada con el presente Contrato deberá hacerse por escrito 
precisamente en su domicilio indicado en la carátula de la Póliza.   
 
En todos los casos en que el domicilio de las oficinas de Cardif llegare a ser diferente al  indicado en la Póliza,  
deberá comunicarlo al Asegurado para todas las comunicaciones y avisos que deban enviarse a Cardif y para 
cualquiera otro efecto legal. 
 
Los requerimientos y comunicaciones que deban hacer al Asegurado, tendrán validez si se hacen en el último 
domicilio del Asegurado, respecto del cual Cardif tenga conocimiento.  
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16. PRESCRIPCIÓN  
Todas las acciones que se deriven de este Contrato de Seguro prescribirán en 2 (dos) años, contados desde la 
fecha del acontecimiento que les dio origen en términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 82 de la misma Ley.  
 
La prescripción de las acciones legales se suspenderán por la presentación de la reclamación ante la Unidad 
Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de Cardif, de conformidad con lo señalado en el 
Artículo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
La prescripción de las acciones legales correspondientes se interrumpirán por la presentación de la reclamación 
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios y Servicios Financieros, en sus oficinas 
centrales o en las de sus delegaciones, hasta que concluya dicho procedimiento, de conformidad con lo 
señalado en el Artículo 66 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
17. RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
La Póliza será emitida con vigencia anual. Transcurrido este período, Cardif podrá proceder a renovar 
anualmente la misma en forma automática, hasta el aniversario en que el Asegurado alcance la edad de 
setenta años, salvo que el Contratante manifieste expresamente su voluntad de no continuar con la cobertura. 
La prima considerada para cada renovación, será calculada con el procedimiento establecido en la Nota 
Técnica que Cardif tenga registrada en ese momento para la edad correspondiente. 
 
Por lo que se refiere a las coberturas de  Desempleo  involuntario e Incapacidad total temporal  no aplicara la 
renovación automática que se menciona en esta cláusula.  
 
18. COMPETENCIA 
En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de 
Atención de Consultas y Reclamaciones de Cardif o en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la competencia por 
territorio, en razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los Artículos 50 Bis y 65 de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 136 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de que se 
suscite el hecho que le dio origen o en su caso, a partir de la negativa de la Institución Financiera a satisfacer 
las pretensiones del Usuario. 
 
De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los 
derechos del reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. En todo 
caso, queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez. 
 
19. INDEMNIZACIÓN POR MORA 
En caso de que Cardif, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la 
indemnización, en los términos del Artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se obliga a pagar al 
Asegurado o Beneficiario una indemnización por mora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 135 Bis 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, correspondiente al lapso en que 
persista el incumplimiento. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquél en que se haga exigible 
la obligación. 
 
20. REHABILITACIÓN   
Si después de transcurrido el periodo de gracia no se ha podido hacer el cargo de la prima correspondiente a la 
cuenta del Contratante o Asegurado por no contar con los fondos o línea de crédito suficientes, la Póliza 
quedará cancelada y ésta podrá rehabiltarse en forma automática dentro de los 30 días siguientes al 
vencimiento del periodo de gracia, en cuanto la cuenta tenga los fondos o línea de crédito suficientes para 
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hacer los cargos correspondientes. En caso de ocurrir un siniestro dentro del periodo en descubierto Cardif no 
estará obligada a su pago. 
 
21. DUPLICADO DE PÓLIZA 
En caso de robo, pérdida o destrucción de esta Póliza, el Contratante podrá obtener un duplicado en sustitución 
de la Póliza original. Una vez emitido el duplicado, el original pierde todo valor. Las modificaciones efectuadas 
después de emitido el duplicado serán las únicas válidas. Esta solicitud deberá hacerse por escrito por el 
Contratante, en el domicilio de Cardif. 
 
El Contratante tiene derecho a que se le entregue copia de las declaraciones efectuadas para la celebración del 
Contrato y copia no negociable de la Póliza. En ambos casos, los gastos correspondientes serán por cuenta del 
Contratante. 
 
22. COMISIONES O COMPENSACIONES 
Durante la vigencia de la Póliza, el Contratante podrá solicitar por escrito a Cardif le informe el porcentaje de la 
prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral por 
su intervención en la celebración de este contrato. Cardif proporcionará dicha información por escrito o por 
medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de recepción 
de la solicitud. 
 
 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-S0104-0128-2009 de fecha 25 de febrero  
de 2009. 



 

 

Cardif México Seguros de Vida, S.A. de C.V. 
Avenida Paseo de las Palmas 425 piso 5 
Colonia Lomas de Chapultepec 
11000, México, Distrito Federal 
Teléfono (55) 22 82 20 00 

 

 

 


